
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se modifica el artículo primero del De
creto mil noventa y siete/mil novecientos setenta y siete, de 
uno de abril, en el sentido de excluir del mismo al puerto 
autónomo de Huelva.

Artículo segundo.—Se clasifica al puerto autónomo de Huelva 
como Sociedad estatal de las recogidas en el artículo seis, 
uno, b), de la Ley General Presupuestaria, a los efectos pre
venidos en la misma.

Dado en Madrid a veintinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ .

2298 CIRCULAR número 811 de la Dirección General de 
Aduanas sobre correlación entre las subpartidas 
arancelarias y posiciones estadísticas.

La Correlación vigente durante el año 1976, publicada como 
Anexo de la Circular 793, ha sufrido en -el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circula
res referenciadas, como consecuencia de alteraciones arancela
rias o por necesidades de información estadística.

La integración de las modificaciones antes citadas en el Anexo 
de la Circular 793, ha de constituir la base estructural de la 
Balanza Comercial de 1979.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. La Correlación entre subpartidas, arancelarias y po
siciones estadísticas vigente para el año 1979, será la publicada 
como Anexo de la Circular 793 de este Centro directivo («Boletín 
Oficial del Estado» del 24 de febrero de 1978), con las modifica
ciones introducidas por las Circulares 795 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27 de febrero de 1978), 796 («Boletín Oficial del Es
tado» del 28 de febrero de 1978), 799 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18 de mayo de 1978), 801 («Boletín Oficial del Estado» del 21 
de junio de 1978), 804 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de agosto 
de 1978), 806 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de octubre 
de 1978) y 810 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de enero 
de 1979).

Segundo. En dicha Correlación se ha asignado la clave 337 
para el territorio estadístico de Puerto Rico y la 58 para las 
Importaciones Fraccionadas.

Tercero. En lo sucesivo, la Correlación vigente será la corres
pondiente al año inmediatamente anterior con las modificaciones 
que pudieran introducirse a lo largo del año de su vigencia.

Cuarto. En la Circular 810, subpartidas 37.01.A a 37.01.B-4b 
del punto primero, no se hizo constar la siguiente nota: «Se su
primen las actuales P.A. 37.01.C, 37.01.D-1 y 37.01.D-2 y las 
P E. 37.01.21, 37.01.91, 37.01.92 y 37.01.99». Igualmente, debe supri
mirse la referencia a la P.A. 37.01.D-2 del punto segundo, de la 
citada Circular.

Lo que comunico a V. S.. para su conocimiento y el de los 
servicios de V. S. dependientes.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de enero de 1979.—Él Director general, Antonio 

Rúa Benito.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

2299 REAL DECRETO 3257/1978, de 10 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Inspección 
General del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo.

Tras la creación del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, y por Real Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/ 
mil novecientos setenta y siete, de cuatro de julio, hubo nece

sidad de proceder a la estructuración del mismo tomando en 
consideración la totalidad de las funciones que se le encomenda
ban, proceso que culminó con el Real Decreto setecientos cin
cuenta y cuatro mil novecientos setenta y ocho, de catorce de 
abril.

A fin de cumplimentar lo establecido por este último Real 
Decreto, en su disposición final segunda, se ha elaborado el Re
glamento de la Inspección General del nuevo Departamento 
de Obras Públicas y Urbanismo, en el que se ha procurado 
recoger, con criterio uniforme, las especificas peculiaridades 
dp servicios y obras anteriormente encuadrados en varios Mi
nisterios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Púbicas y 
Urbanismo, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de noviembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el adjunto Reglamento de la 
Inspección General del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo.

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

DISPOSICION FINAL

Quedan derogados el Decreto de veinticuatro de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho, modificado por el Decreto 
novecientos ocho/mil novecientos sesenta y seis, de siete, de 
abril, y el artículo sexto del Decreto novecientos noventa/mil 
novecientos sesenta y cinco, de diecisiete de abril, asi como el 
Decreto mil setecientos noventa y siete/mil novecientos setenta 
y tres, de doce de julio, que regulan la estructura y funciones 
de la Inspección General del Ministerio de Obras Públicas y del 
Ministerio de la Vivienda, respectivamente.

Dado en Madrid a diez de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho. 

JUAN CARLOS

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JOAQUIN GARR1GUES WALKER

REGLAMENTO DE LA INSPECCION GENERAL DEL MINIS
TERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza, ámbito y objetivos de la Inspección
Artículo 1. Corresponde al Ministro de Obras Públicas y 

Urbanismo el ejercicio de la inspección de todas las Delegacio
nes Provinciales y Servicios del Departamento y de los Orga
nismos autónomos y Sociedades del Estado adscritos al mismo.

Art. 2.º Corresponden al Subsecretario del Departamento, 
bajo la superior dirección del Ministro, las funciones inspectoras 
establecidas en el artículo 15 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado. El ejercicio de dichas funcio
nes Se efectuará a través de la Inspección General, la cual asu
mirá la vigilancia del cumplimiento de las normas sobre orga
nización, funcionamiento y personal, así como las funciones ins
pectoras sobre las actuaciones técnicas relacionadas con los pla
nes y programas del Departamento, velando por la aplicación 
de la normativa vigente.

Art. 3.º El ámbito de la Inspección General comprende 
todos los Servicios centrales y periféricos del Departamento, las 
Delegaciones Provinciales y los Organismos autónomos y Em
presas del Estado adscritos al mismo, cualesquiera que sean su 
naturaleza o denominación y el personal que en los mismos 
preste sus servicios.

Se ejercerá la función inspectora de acuerdo con el presente 
Reglamento y las normas que, para su desarrollo, se dicten por 
el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.

Art. 4.º Las inspecciones se ejercerán mediante actuaciones 
ordinarias o extraordinarias.

Las inspecciones ordinarias se ejercerán apoyadas en \isitas 
sistemáticas, programadas semestralmente y con ajustes tri
mestrales, en base a un orden establecido a principio de año por 
el Inspector general Jefe, oídos los Subinspectores Técnico y 
de Servicios y vistas las propuestas de los Inspectores de De
marcación. En los programas se hará la definición de las obras 
o servicios y oí objeto de las inspecciones.

Las inspecciones extraordinarias se realizarán por la Subins
pección a que corresponda la materia de su objeto, auxiliada



por el Inspector que la misma determine, y en cumplimiento de 
Orden del Ministro o Subsecretario o a petición de los Direc
tores generales, Directores de los Organismos autónomos y Pre
sidentes de las Empresas estatales, y de sus actuaciones y re
sultado se dará cuenta a quien las promovió,

.Art. 5.° Los Inspectores tienen facultades para acceder a 
toda la documentación de los Organismos y Dependencias ins
peccionados. Igualmente podrán proponer, en situaciones de 
grave trascendencia, la suspensión, en los casos previstos en las 
Leyes, de actos administrativos, así como de actividades o de 
funciones concretas," si lo consideran justificado y necesario, 
debiendo formular su propuesta motivada a la superioridad 
que corresponda.

Art. 6.° Los objetivos finales de la Inspección General 
serán:

1. Conocer y trasladar a la superioridad, para su correc
ción, las infracciones deducidas de las inspecciones e investiga
ciones realizadas.

2. Vigilar la actuación de los Servicios en sus aspectos téc
nico, funcional y administrativo, al objeto de lograr el máximo 
rendimiento y eficacia de aquéllos, y de conseguir, con los da
tos que se obtengan, su ponderación y las medidas correctoras 
para mejorarlos. ,

3. Promover sistemáticamente el mejor aprovechamiento de 
los recursos humanos y materiales de los Servicios, para me
jorar ininterrumpidamente la eficacia de todas y cada una de 
las unidades de gestión que integran el Departamento. •

4. Vigilar el cumplimiento de las normas legales y de la 
correcta ejecución de los proyectos de obras, recogiendo las 
necesidades de corrección qué puedan precisarse.

CAPITULO II

Funciones de la Inspección

Art. 7.º A la Subinspección Técnica competen fundamental
mente las siguientes funciones:

1. Inspección de las obras que los Servicios del Departa
mento, los Organismos autónomos y las Empresas del Estado 
adscritos al mismo ejecuten con cargo a sus respectivos presu
puestos, asi como las que realicen los titulares de concesiones 
o autorizaciones otorgadas por aquéllos. La inspección se lleva
rá a cabo tanto en cuanto al cumplimiento de las condiciones 
técnicas de sus unidades de obrá como en cuanto a la conformi
dad de las mismas con el proyecto de adjudicación

2. - Informar los presupuestos de gastos para estudios de 
proyectos de obras o adquisiciones mayores de 500.000 pesetas, 
previamente a su aprobación por la Dirección General, los Direc
tores de Organismos autónomos, los Jefes de Servicios pi-iféri- 
cos o los Presidentes de las Empresas del Estado a quien co
rresponda.

3. Dictar los informes de los proyectos dé modificación de 
las obras contratadas, cuando el presupuesto adicional que pro
ducen, sumado, en su caso, a otros anteriores, exceda del 10 por 
100 del presupuesto de adjudicación, en cuanto se refiere a su 
causa, necesidad, justificación y oportunidad, así como acerca 
de la conveniencia de que las modificaciones sean objeto de 
proyecto y contratación independiente o, per el contrario, obli
gadamente agregadas al contrato existente, todo ello con suje
ción a lo previsto en la Ley y Reglamento de Contratos del 
Estado.

4. Inspección de la explotación de las obras construidas por 
el Ministerio o sus concesionarios, al objeto de informar sobre 
la misma, el estado de conservación de sus obras y el respeto 
a los fines para los que fueron construidas.

5. Recepción provisional de las obras ejecutadas con presu
puesto superior a 2.000.000 de pesetas y definitiva de aquéllas 
en las que se hubieran ordenado en aquella recepción algunas 
modificaciones para completarlas o repararlas, de acuerdo, en 
todo caso, con lo establecido en la Ley y Reglamento de Con
tratos del Estado.

6. Realización de cualquier inspección o informe que le sean 
encomendados por la superioridad.

En el plazo máximo de un mes deberá la Inspección General 
emitir los informes correspondientes a los actos administrativos 
enunciados y convocar las recepciones de las obras que los 
Servicios del Departamento Ja insten. Si transcurriera un mes 
sin dictar su informe el Inspector de Demarcación correspon
diente, se entenderá que es favorable y que no tiene reparo 
alguno que se oponga a la aprobación subsiguiente.

Art. 8.° Las funciones de la Subinspección de Servicios, sin 
perjuicio de las competencias de la Intervención General de la 
Administración del Estado, de acuerdo con la Ley General Pre

supuestaria, versarán sobre,: Organización, personal tramita
ción administrativa, control y coordinación de expedientes con 
otros Organos de la Administración del Estado, así como- sobre 
cualquier otro tipo de actuaciones que afecten-al funcionamien
to de los Servicios.

Estas funciones consistirán en las siguientes actividades que 
deberá desarrollar:

1. Vigilancia del correcto cumplimiento de todas las dispo
siciones vigentes que afecten al Servicio inspeccionado..

2. Comprobación de la efectividad de la organización y de 
la suficiente, estricta y correcta utilización de locales, medios 
materiales de oficinas y locomoción, y consignaciones para 
gastos.

3. Vigilancia de la asistencia, actividad y rendimiento del 
personal, con conocimiento de su situación administrativa, ha
beres y remuneraciones de todo género.

4. Supervisión de la gestión administrativa, mediante el se1 
guimicnto por muestreo de la tramitación de los expedientes, 
tanto internos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
como los promovidos por concesionarios o administrados, y por 
aquél afectando a éstos.

5. Proponer a la autoridad que proceda en cada caso la 
conveniencia de revisar dé oficio los actos administrativos en 
que se aprecie que existe causa suficiente para ello, con arreglo 
a la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Inspección de los servicios de carácter económico, tanto 
respecto de los fondos estatales como de los,fondos propios o 
cualesquiera otros existentes, realizando arqueos y ccmproba- 
ciones. El Inspector de Demarcación será auxiliado en e-te co
metido por un Técnico especializado de los Servicios Centrales 
de la Inspección General.

7. Comprobación de los resultados económicos de todas las 
explotaciones llevadas por cuenta del Estado u Organismos 
autónomos y Empresas del Estado, así como de las recauda
ciones de tasas y exacciones de ellas derivadas.

8. Formulación ante la Dirección General que corresponda 
de los informes o mociones que, como resultado de las inspec
ciones, se estimen pertinentes por el Inspector general.

9. Realizar la ponderación, parcial y general, del funciona
miento de cada servicio para obtener la información de conjunto 
a elevar a la superioridad, y proponer las medidas correctoras 
que podrían mejorar su rendimiento.

10. Realización de cualquier inspección o informe que le sea 
encomendado por la superioridad. ’

CAPITULO III

Estructura de la Inspección General

Art. 9.° La Inspección General estará constituida por:

a) Un Inspector general Jefe.
b) Dos Subinspectores generales.
c) Dos Inspectores agregados, uno a cada Subinspección, de 

ámbito nacional.
d) Nueve Inspectores Técnicos de Demarcación.
el Nueve Inspectores de Servicios de Demarcación.

La estructura administrativa complementaria será aprobada 
por la correspondiente Orden del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo.

Art. 10. Al Inspector general, directamente dependiente del 
Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, corresponde la 
dirección y organización de las funciones inspectoras en todo el 
territorio nacional. Dependerán directamente de él los Sub
inspectores generales Técnico y de Servicios.

Art. 11. De cada une de los Subinspectores generales depen
derán nueve Inspectores de Demarcación y un Inspector agre
gado a él para auxiliarle en sus funciones y en las inspecciones 
extraordinarias o no sistemáticas.

Art. 12. El territorio nacional se dividirá en las demarca
ciones territoriales y ámbitos geográficos que se establezcan por 
la correspondiente Orden del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, en la que se tendrán en cuenta la actual organización 
territorial y la homogeneidad funcional de les Servicios, Dele
gaciones y Entidades u Organismos objeto de inspección.

CAPITULO IV

Atribuciones y facultades de los Inspectores

Art. 13. El Inspector general, como Jefe de la Inspección 
General, tendrá las siguientes atribuciones y facultades:

a) Dirigir y fiscalizar la actuación de todos los Organos y 
Servicios dependientes de la Inspección General, resolviendo los



asuntos que sean de su competencia o, en su caso, elevando a 
las autoridades del Departamento la propuesta de resolución 
que estime procedente.

b) Establecer el régimen interior de las dependencias de la 
Inspección General, despachando y distribuyendo el trabajo en
tre las Subinspecciones.

c) Aprobar los programas semestrales da las inspecciones 
 ordinarias y elevar a los Directores generales, a los Presidentes
de las Empresas del Estado y a los Directores de los Organis
mos autónomos los resultados de las mismas y las propuestas 
que estime oportunas.

d) Proponer al Organo competente en cada caso, a través 
dél Subsecretario, la incoación de expedientes disciplinarios y 
velar para que el desarrollo de los mismos se ajuste a lo dis
puesto en las normas vigentes.-

e) Formular las propuestas procedentes al Subsecretario, 
con el fin de que se pase el tanto de culpa a los Jueces y Tri
bunales cuando en el curso de cualquier expediente que conoz
can hayan aparecido indicios de responsabilidad criminal.

f) Elevar al Subsecretario la Memoria anual de la labor 
desarrollada por la Inspección, con la ponderación de los rendi
mientos de los Servicios que hayan sido objeto de inspección y 
con propuesta, en su caso, de las medidas para mejorarlos.

g) Velar por la ejecución de las resoluciones y acuerdos 
que se dicten a consecuencia o con motivo de los expedientes 
tramitados y propuestas formuladas por la Inspección General.

h) Ejercer, bien por sí mismo, bien a través de los Subins
pectores o de los Inspectores de Demarcación, las funciones que 
a la Inspección General se le asignan en el presente Reglamen
to, y que se aplicarán en todo caso para el logro de los objetivos 
concretados en su artículo 6.°

» i) Formalizar las, cuentas justificativas de los gastos refe
rentes al funcionamiento de la Organización central y de las 
Demarcaciones, correspondientes a los libramientos en firme o 
a justificar que reciban.

j) Proponer al Subsecretario criterios uniformes para la 
aplicación de normas o programas de actuación en los diversos 
Organos centrales y periféricos, a través de las oportunas cir
culares y comunicaciones.

k) Cuantas otras puedan corresponderle por aplicación de 
las disposiciones legales o por serle encomendadas por la su
perioridad.

Art. 14. Los dos Subinspectores generales, como segundos 
Jefes en los aspectos técnicos y de servicios, respectivamente, 
tendrán las siguientes atribuciones y facultades:

a) Organizar y vigilar la actuación de los Inspectores de 
Demarcación, resolviendo los asuntos que sean de su competen
cia o que el Inspector general les delegue, o, en su caso, elevar 
a éste la propuesta que estimen procedente, sea para su resolu
ción o para que sea elevada a la de la superioridad.

b) Proponer al Inspector general los programas semestrales 
de las inspecciones ordinarias, a la vista de los propuestos por 
los Inspectores de Demarcación, en base al plan anual que se 
haya establecido, y aprobar los reajustes que, trimestralmente, 
se estimasen justificados y convenientes por actualización obli
gada ante la aparición de nuevas circunstancias.

c) Tramitar ante él Inspector general el compendio de los 
resultados de las inspecciones, con las propuestas que estimen 
deben trasladarse a los Directores generales, a los Presidentes 
de las Empresas estatales y a los Directores de los Organismos 
autónomos.

d) Preparar el informe semestral que la Inspección General 
debe elevar al Subsecretario acerca de las actuaciones anóma
las observadas en las inspecciones, con propuesta, en su caso, 
de las medidas a adoptar.

el Informar los expedientes que hayan elaborado las De
marcaciones, ordenados por el Inspector general Jefe ante irre
gularidades detectadas por aquéllas, cuando de ellos se deduzca 
la presunción de instruir expedientes disciplinarios.

f) Elaborar conjuntamente el proyecto de la Memoria anual 
de la labor desarrollada por la Inspección General y, a la vista 
del resultado de la ponderación de los rendimientos de los Ser
vicios que hayan sido objeto de inspección, con la propuesta, 
en su caso, de las medidas a adoptar para mejorarlo.

g) Dictar las instrucciones para la normalización de las 
actuaciones de los Inspectores de Demarcación, como son: Ac
tas, informes, conclusiones y propuestas; y coordinar los crite
rio y modos de la labor personal y directa que aquéllos han 
de desarrollár.

h) Formular, conjuntamente, las propuestas de gastos nece
sarios para el funcionamiento de las dependencias y Demarca
ciones de la Inspección General, a la vista de las que presenten 
los Inspectores.

i) Ejercer las funciones inspectoras extraordinarias, en las 
materias dé su respectiva competencia, asistidos por el Inspec
tor adscrito a la Subinspección y auxiliado, en su caso," por el 
Inspector que él mismo determine, tanto si aquéllas son conse
cuencia de disposición de la superioridad o de orden del Inspec
tor general.

j) Facilitar ayuda técnica a los funcionarios de los distintos 
servicios para el mejor cumplimiento de los deberes de sus 
cargos.

Art. 15. Los 20 Inspectores dependientes de las dos Subins
pecciones (lo de la Técnica y l0 de la de Servicios), como 
sujetos activos y directos de la función inspectora, tienen las 
atribuciones y facultades correspondientes al ejercicio de las 
acciones detalladas, respectivamente, para las Subinspecciones 
Técnicas y de Servicios en los artículos 7.° y 8.° del presente 
Reglamento. Les corresponde, por lo tanto, proponer la suspen
sión temporal de los actos administrativos, de actividades y del 
ejercicio de funciones concretas, cuando concurran las circuns
tancias previstas en al artículo 5.°

Art. 16. El Inspector general Jefe, los dos Subinspectores 
generales y los Inspectores que se integrarán en cada una de 
las dos Subizispecciones Generales serán nombrados entre fun
cionarios pertenecientes a Cuerpos de la Administración Civil 
del Estado para cuyo ingreso se exija titulación superior, de 
acuerdo con las previsiones que establezcan las plantillas orgá
nicas.

Art. 17. Todos los funcionarios al servicio de la Inspección 
General, cualquiera que sea el Cuerpo de la Administración 
Civil del Estado a que pertenezcan, deberán residir en la sede 
de aquélla o de la Demarcación de su destino o Delegación de 
ésta, y aceptar expresamente la incompatibilidad de esta situa
ción con cualquier otra actividad, pública o privada, que tenga o 
pueda tener relación directa o indirecta con el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

CAPITULO V 

Normas de Inspección

Art. 18. Las visitas de inspecciones ordinarias encomenda
das a los Inspectores de Demarcación y ajustadas a los pro
gramas a que se refiere el articulo 4.° del presente Reglamento, 
son el apoyo primordial de la función inspectora permanente.

Las fechas de las visitas de inspección serán notificadas a 
cada Servicio, Organismo, Delegación Provincial o Empresa a 
que han de afectar en cuanto Se apruebe el programa semes
tral, concretando las actuaciones sobre las obras y Servicios a 
que se refiere y a su específico objetivo. Posteriormente, y 
con suficiente antelación, se anunciará al Director o Jefe de la 
Entidad interesada la fecha .y hora, convocando al Director de 
la obra en- el caso de Inspección Técnica o al Jefe de la Divi
sión o Sección a que afecte en los demás casos, siendo obligato
ria la asistencia de éstos.

Los Subinspectores generales y el Inspector de Demarcación 
llevarán al día el Diario de Operaciones, en el que consignarán 
sus visitas de inspección.

Los desplazamientos fuera de su residencia de los Inspecto
res se considerarán autorizados con la aprobación del programa 
semestral de actuaciones en tanto se ajusten al mismo, preci
sándose autorización del Inspector general Jefe en caso con
trario.

Art. 19. 1. De cada una de las inspecciones realizadas se
levantará el acta correspondiente, sentándola en el Libro de 
Actas, en la que se consignarán concretamente los objetivos y 
resultados de la inspección. El libro se adaptará al formato nor
malizado que aprobará el Inspector general Jefe, será foliado y 
sellado por la Inspección General y único para cada Inspector.

2. De cada acta sentada en el libro, el Inspector expedirá 
las certificaciones destinadas al funcionario firmante de la 
misma y al Director o Jefe de la Entidad interesada, quien en 
el plazo de quince días, si no lo hubiere hecho ya en el acto de 
la inspección, puede repararla, en todo o en parte, ante la 
Subinspección General correspondiente, o confirmarla.

3. Si el Inspector estimara conveniente proponer la suspen
sión temporal de cualquier acto administrativo o de la ejecución, 
en todo o en parte, de una obra, elevará con toda urgencia su 
propuesta motivada a la superioridad. En caso de urgencia, el 
Inspeotor podrá solicitar directamente y por la vía más rápida 
la suspensión provisional, en tanto se tramita la propuesta 
formal, todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley 
y Reglamento de Contratos del Estado. '

Art. 20. 1. Cada Inspector de Demarcación elevará men
sualmente al Subinspector general correspondiente el resumen 
de las actas de las inspecciones y su informe normalizado, con



el que justificará sus conclusiones y, en su caso, las propuestas 
de actuación convenientes.

2. Igualmente remitirán al Subinspector correspondiente un 
Informe trimestral, en el que, además de insistir enunciativa
mente sobre las actuaciones aconsejadas en los informes men
suales que no hayan prosperado, deberá hacerse confrontación 
de la actividad realizada en el trimestre y, en su caso, propues
ta de reajuste de las actuaciones previstas en el plan semestral.

3. Cada Subinspector elaborará semestralmente un informe 
resumen del resultado de las actuaciones inspectoras propias y 
de las Demarcaciones a su cargo, que será elevado a cada 
Dirección General del Departamento, en el que se destacarán 
las acciones directivas propuestas con anterioridad y su estado 
de puesta en práctica y efectividad.

Al propio tiempo, los Subinspectores generales, conjuntamen
te, prepararán el informe resumen que el Inspector general Jefe 
debe elevar al Subsecretario.

4. Sobre la base de los informes a que se refiere el artículo 
anterior y de los datos estadísticos que habrán de aportar las 
Demarcaciones en forma normalizada, el Inspector general re
dactará la Memoria anual, en la que podrá incluir las obser- 
vaciones que estime oportunas y las propuestas concretas en 
beneficio de la actividad técnica, la organización administrati
va, la coordinación interna, el funcionamiento y la eficacia de 
los Servicios, Organismos, Empresas dependientes del Depar
tamento.

Esta Memoria será elevada al Ministro, Subsecretarios y Di
rectores generales, y asimismo remitida al Consejo de Obras 
Públicas y Urbanismo.

Art. 21. Los Subinspectores generales y los Inspectores se 
reunirán presididos por el Inspector general Jefe, siempre que 
éste los convoque o cuando se lo soliciten al menos cinco de los 
citados en segundo lugar, para que, conforme al criterio ema
nado de la superioridad, se coordinen y unifiquen los propios de 
la Inspección General en el ejercicio de su cometido.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante el período de adaptación de la nueva estructura de 
la Inspección General, dotación de personal y medios materia
les y desarrollo de la propia capacidad de aprovechamiento de 
éstos, las funciones inspectoras deberán desarrollarse progresi
vamente, comenzando por acciones puntuales y de muestreo en 
cada Servicio, Delegación Provincial, Organismo autónomo y 
Empresa del Estado del Departamento.

DISPOSICION FINAL

Corresponde al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo dic
tar las disposiciones complementarias para el desarrollo o in
terpretación de lo dispuesto en el presente Reglamento, y al Ins
pector general Jefe, la elaboración y aprobación de las normas 
de régimen interior que su aplicación requiera.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

II Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

2300 ORDEN de 28 de octubre de 1978 por la que 
pasa a situación de retirado el Sargento de las 
Tropas de Policía Territorial del Sahara Moha- 
mmed El Gali uld Mohammed Ahmed.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad reglamentaria el 
Sargento Mohammed El Gali uld Mohammed Ahmed, número 
de filiación 966 de las Tropas de Policía Territorial del Saha
ra, conforme a lo establecido en la Ley de 26 de febrero de 
1953, aplicable a dicha Fuerza por la Ley de 27 de diciembre 
de 1958,

Esta Presidencia del Gobierno, vista la propuesta del Presi
dente de la Comisión Liquidadora de la Policía Territorial del 
Sahara y el informe de esa Comisión, en uso de las atribuciones 
que le confieren las disposiciones vigentes, se ha servido dis
poner pase a la situación de retirado el referido Sargento, con 
fecha 30 de noviembre de 1957.

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar se hará el se
ñalamiento del haber pasivo que le corresponda.

Lo que. participo a V. E. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1978.

OTERO NOVAS

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pú- 
blica-Presidente de la Comisión para la Transferencia de los 
Intereses Españoles en el Sahara.

MINISTERIO DE DEFENSA

2301 REAL DECRETO 105/1979, de 17 de enero, por el 
que se asciende al empleo de Teniente General del 
Ejército al General de División del Ejército, en si
tuación de Reserva, don Carlos Valdés Pando.

Con arreglo a lo dispuesto en el apartado tres del artícu
lo doce de la Ley quince/mil novecientos setenta, General de 
Recompensas de las Fuerzas Armadas,

Vengo en promover al General de División del Ejército, en 
situación de Reserva, don Carlos Valdés Pando, que se halla

en posesión de la Medalla Militar Individual, al empleo de 
Teniente General del Ejército, con antigüedad del día dieciséis 
de enero de mil novecientos setenta y nueve, continuando en 
su actual situación de Reserva.

Dado en Madrid a diecisiete de enero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro do Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DEL INTERIOR

2302 ORDEN de 19 de enero de 1979 por la que se nom
bra Subdirector general de Régimen Local de la 
Dirección General de Administración Local a don 
Luis Fernando Velasco Murías.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 1106/1966, de 28 de abril, he resuelto nombrar Subdirector 
general de Régimen Local de la Dirección General de Admi
nistración Local de este Ministerio a don Luis Fernando Ve- 
lasco Murías.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 19 de enero de 1979.

MARTIN VILLA
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

2303 ORDEN de 8 de noviembre de 1978 por la que 
se nombra en virtud de concurso de acceso Ca
tedrático de «Derecho financiero y Tributario» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de La 
Laguna a don José María Martín Delgado.

     Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio


